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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 
 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Artículo Único.- S e reforman y adicionan los artículos 2 en sus fracciones XIX, XXI, XXII y XXIII; 5; 67 fracción VI; 
la denominación del apartado C de la Sección Segunda, del Capítulo Primero del Titulo Segundo; 150, 154 BIS, 154 
TER, 154 QUÁTER, 154 QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 154 NONIES; 156, 163 BIS y 235 
fracción XXXIV, de la Ley de Notariado para el Distrito Federal.para quedar como sigue: 
 
… 
 
ARTÍCULO 2.- … 
 
I. a XVIII. … 
 
XIX. “Registro Público”: El Registro Público de la propiedad Inmueble; y el Registro Público de las Personas Morales 
ambos del Distrito Federal. 
 
XX. … 
 
XXI. “Entes Públicos”: Los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y autónomos del Distrito Federal. 
 
XXII. “Certificado Electrónico”: el documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación 
que vincula los datos de firma de su autor y confirma su identidad. 
 
XXIII. “Firma Electrónica Notarial”: “Firma Electrónica Notarial”: La firma electrónica en términos de la Ley de la 
Firma Electrónica del Distrito Federal, asignada a un notario de esta entidad con motivo de sus funciones, con igual valor 
jurídico que su firma autógrafa y su sello de autorizar, en términos de la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 5.- A las autoridades competentes del Distrito Federal les corresponde aplicar la presente ley y vigilar su 
debido cumplimiento. Las citadas autoridades se auxiliarán de la Unidad de Firma Electrónica de la Contraloría General 
del Distrito Federal únicamente tratándose del uso de la firma electrónica notarial en términos del Código Civil para el 
Distrito Federal, de esta Ley, de la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal y de las demás disposiciones aplicables 
 
ARTÍCULO 67.- Para que el notario del Distrito Federal pueda actuar, debe: 
 
I. a V. … 
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VI. Obtener y mantener vigente un certificado de firma electrónica notarial en términos de la Ley de Firma Electrónica 
del Distrito Federal y las demás disposiciones aplicables. 
 
SECCIÓN SEGUNDA  
 
… 
 
SECCIÓN TERCERA 
 
… 
 
A. … 
 
B. … 
 
C. TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS, 
 
COPIAS CERTIFICADAS ELECTRÓNICAS Y CERTIFICACIONES 
 
… 
 
ARTÍCULO 150.- El notario tramitará el registro de cualquiera de los testimonios que expida o de una copia certificada 
electrónica ante el Registro Público, cuando el acto sea inscribible y el Notario hubiere sido requerido y expensado para 
ello, tomando en cuenta el artículo 16 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 154 BIS.- Copia certificada electrónica es la reproducción total o parcial de una escritura o acta, así como 
de sus respectivos documentos del apéndice, o sólo de éstos o de alguno de estos, que el Notario expide únicamente en 
soporte electrónico y que autoriza mediante la utilización de su firma electrónica notarial. La copia certificada electrónica 
que el notario autorice será un documento notarial válido jurídicamente y se considerará con valor equivalente a los 
testimonios previstos en esta Ley para efectos de inscripción en las instituciones registrales. 
 
ARTÍCULO 154 TER.- Las copias certificadas electrónicas de las escrituras o actas ya autorizadas en el protocolo de un 
notario podrán remitirse de manera telemática únicamente con la firma electrónica notarial del mismo notario que las 
autorizó o del que legalmente lo sustituya en los instrumentos originales que constan en el protocolo. 
 
ARTÍCULO 154 QUATER.- El notario expedirá las copias certificadas electrónicas sólo para lo siguiente: 
 
I. Para acompañar declaraciones, manifestaciones o avisos de carácter administrativo o fiscal, si las leyes o reglamentos 
aplicables lo disponen; 
 
II.- Para obtener la inscripción de escrituras y actas que se otorguen ante su fe con sus respectivos apéndices en el 
Registro Público o en otros Registros o en cualquier otro caso en los que su presentación sea obligatoria; 
 
III. Para acompañar informes solicitados por autoridad legalmente facultada para requerirlos; 
 
IV.- Para remitir copias auténticas de instrumentos públicos autorizados por el notario y solicitadas u ordenadas por la 
autoridad judicial; 
 
En los casos a que se refiere la fracción II de este artículo el notario asentará una nota complementaria que contendrá la 
fecha de expedición, el número de páginas de que conste la copia, así como para quién se expide y a qué título. Las 
constancias sobre los asientos de inscripción puestas por los Registros Públicos en el acuse electrónico, serán relacionadas 
por el notario en una nota complementaria del instrumento con rúbrica del notario. En los casos a que se refieren las 
fracciones III y IV de este artículo, el notario deberá hacer constar, tanto en una nota complementaria como en la razón de 
certificación respectiva, la autoridad que ordenó la expedición de la copia certificada electrónica, así como el número del 
expediente en que ella actúa y el número y fecha del oficio correspondiente. 
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ARTÍCULO 154 QUINQUIES.- Las copias certificadas electrónicas sólo serán válidas para la concreta finalidad para la 
que fueron expedidas, lo que deberá hacerse constar expresamente en cada copia emitida. Se considera que el notario no 
viola el secreto profesional al expedir una copia certificada electrónica para alguno de los destinatarios mencionados en 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 154 SEXIES.- Los Entes Públicos están obligados a aceptar las copias certificadas electrónicas como si se 
tratase de copias certificadas en soporte papel autorizadas con firma autógrafa y sello de autorizar del notario del Distrito 
Federal. 
 
ARTÍCULO 154 SEPTIES.- Los notarios no podrán expedir copias simples en soporte electrónico. 
 
ARTÍCULO 154 OCTIES.- La coincidencia de la copia certificada electrónica con el original matriz y los documentos 
agregados al apéndice, será responsabilidad del notario que la expide electrónicamente. 
 
ARTÍCULO 154 NONIES.- Los registradores del Registro Público y de otros Registros, los servidores públicos, así 
como los jueces y magistrados de los órganos jurisdiccionales, podrán, bajo su responsabilidad, imprimir en papel las 
copias certificadas electrónicas que hubiesen recibido, con la única finalidad de incorporarlas a los expedientes o archivos 
que correspondan por razón de su oficio en el ámbito de su respectiva competencia y harán constar igualmente en una 
certificación ese hecho. 
 
ARTÍCULO 156.- En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un instrumento, registro, testimonio, 
copia certificada, copia certificada electrónica o certificación notariales, estos serán prueba plena de que los otorgantes 
manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado en el instrumento de que se trate, que hicieron las declaraciones 
que se narran como suyas, así como de la verdad y realidad de los hechos de los que el Notario dio fe tal como los refirió 
y de que observó las formalidades correspondientes. 
 
… 
 
ARTÍCULO 163 bis.- La copia certificada electrónica será nula en los dos primeros supuestos del artículo 163 o si al 
momento de expedición el notario no tiene vigente el registro de su firma electrónica notarial en términos del Código 
Civil para el Distrito Federal, esta Ley y de la Ley de firma electrónica para el Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 235.- El Registro Público, el Archivo, el Colegio, el Decanato y el Registro Nacional de Avisos de 
Testamento, la Coordinación Especializada en Materia de Voluntad Anticipada, son instituciones que apoyan al Notariado 
del Distrito Federal en beneficio de la seguridad y certeza jurídicas que impone el correcto ejercicio de la fe pública. Los 
notarios del Distrito Federal podrán comunicarse oficialmente de manera ordinaria con estas instituciones haciendo uso de 
su firma electrónica notarial en términos de esta ley, la cual tendrá equivalencia a la firma autógrafa y al sello de autorizar 
del notario. El uso de la firma electrónica notarial podrá extenderse a las dependencias federales y locales en los casos y 
términos que así lo determinen las leyes correspondientes. 
  
ARTÍCULO 249.- … 
 
I. a XXXIII. … 
 
XXXIV. Promover entre sus agremiados el uso de las nuevas tecnologías en materia informática, especialmente, la 
utilización de la firma electrónica notarial. 
 
XXXV.  ... 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
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SEGUNDO.-  Los entes públicos, adoptarán las medidas administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 154 Sexies y 235 del presente Decreto, conforme a su disponibilidad de recursos humanos, materiales, 
económicos y tecnológicos. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
once.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER, PRESIDENTE.-FIRMA.-  
DIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, SECRETARIO.- DIP. JORGE PALACIOS ARROYO, SECRETARIO.- 
FIRMA. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA.- FIRMA 
 
 

 
DECRETO  POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2,  DE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 7º, LAS 
FRACCIONES I, IV Y XVI DEL ARTÍCULO 119 DECIMUS Y EL PROEMIO Y LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 119 UNDÉCIMUS; Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES XV Y XXII DEL ARTÍCULO 119 
DÉCIMUS,  AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 fracción II, 67, fracción II, 88, 91, 115 fracción III y 116  del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º 
párrafo tercero, 3 fracción II, 5º párrafo segundo y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO  POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2,  DE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 7º, LAS 
FRACCIONES I, IV Y XVI DEL ARTÍCULO 119 DECIMUS Y EL PROEMIO Y LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 119 UNDÉCIMUS; Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES XV Y XXII DEL ARTÍCULO 119 
DÉCIMUS,  AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
Único.- Se reforma el numeral 2 de la fracción XIX del artículo 7º, las fracciones I, IV y XVI del artículo 119 Décimus, el 
proemio y la fracción II del artículo 119 Undécimus; y se derogan las fracciones XV y XXII del artículo 119 Décimus  al 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7º.-…………. 

 
XIX. A la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades: 

 
1. … 
2. Dirección General de Equidad para los Pueblos y Comunidades; 
 


